
    

Guayaquil, Junio 10 de 1996 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CONSTRUCTORA ZURICH S.A. 

En cumplimientos de mi obligación como GERENTE de la compañia 
CONSTRUCTORA ZURICH S.A. y conforme lo establecido en el 

articulo 305 numeral cuarto de la Ley de Compañias presento a 
Ustedes el informe siguiente: 

La empresa aún no da inicio a sus actividades por no darse 
las condiciones en el mercado,tal como consta en el Balance. 

     

  

Atentamente, 

ZALO GARCIA-SARDA 

  
 


